
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 116 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 09 de Abril de 2019 

L SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR. 

CONSIDERANDO: 

Que, confornTAMD establecido en/el artículo 194° de l l 
stado el Alcalde a^STrepresentante l^gál c|e I& Municipalidad y 
is funciones ejecufc/as del (^bierr ió Municipal; - -, 

stitución Política del 
tal le corresponde 

Que, de c^forrnicíád ponr lo dispuesto en el artícLJIo 20° Inun^a l 20) de la Ley 
Orgánica de Mig;ipaiidade& N° 27972, el Alcalde! pu0de d e i e g ^ ^ u s atribuciones 
políticas a un ReHor iHábi l ; I I 

Que, el jffialde d% |la Municipalidad Provinipial de C o n t r ^ i r a n t e Villar en 
cumplimiento d ^ u s í fiinbfohes viajara a la Ciudad de Lima ipar^ea l i za r diversas 
gestiones como Superihteridencia de Bines Nacionales - C o n ^ ^ i o , Ministerio de 
Vivienda a c e r c a ^ 1 "Proyecto F*aralizado de Inversiódi Pública de B & p á n " , Ministerio 
de Educación a g c a del Proyectó Paralizado de Inversión d e l | " C t S i o Emblemático 
Contralmirante \ ^ r " , Ministerio de Turismo - PROMPÉRlJ acerca d^borganlzación del 
evento P E R U Í V ^ H O G U S T O - zorritos, Ministerio d^l Interior a f c c a del Proyecto 
Paralizado de l ^ r s i ó n de Seguridad Ciudadana y / Ministerio B Transportes y 
Comun icac iones^PROVIAS Descentralizado, los días 10,11 y 1 2 ^ Abril del 2019; 
siendo necesario que en cumplimiento de la normatividad se encargue el Despacho de 
Alcaldía al Teniente Alcalde Juan Carlos Silüpu Palacios, debiendo desempeñar sus 
funciones de acuerdo a Ley, por e l tiempo que dure la ausencia del Titular; 

Que, asimismo se tiene que en cumplimiento a lo mencionado en el tercer 
considerando y atendiendij^.LWfteb^#f prelación a f i n U í t B ^ f " encargar la alcaldía a los 
actuales regidores, y * ^ atención a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, y en conccírtí?fWa'^£»n lo dispuesto por el Inciso 06) del 
artículo 20° de la mencionada norma. 

S E R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía al Sr. JUAN CARLOS 
SILÜPU PALACIOS - Teniente Alcalde de la MPCVZ, durante los días 10,11 y 12 de 
Abril del 2019, debiendo desempeñar sus funciones conforme lo establece la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 27972. 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Cúntrdmirmte Villar 

ARTICULO SEGUNDO: HACER de conocimiento la presente Resolución a las áreas 
correspondiente. 

R E G I S T R E S E COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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